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  SECTOR FERROVIARIO 
  

 Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario 

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 78-1, de 17 de diciembre de 2021) 

 
Tramitación parlamentaria 

 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Mesa de la Cámara, en su reunión de 14 de diciembre de 2021, acordó, en 
relación con este Proyecto de Ley, encomendar su aprobación con competencia 
legislativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la Comisión de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. Viene acompañado de los siguientes 
documentos: 

Memoria del análisis de impacto normativo 

Dictamen del Consejo de Estado 

Informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
 

Como se señala en la Exposición de Motivos la transposición a nuestro 
ordenamiento jurídico de la Directiva 2012/34/UE, por la que se establece el espacio 
ferroviario europeo único, implicó la modificación de la Ley 38/2015, del Sector 
Ferroviario, para establecer el 1 de enero de 2019 como fecha para la apertura del 
mercado de transporte de viajeros por ferrocarril, lo cual permitiría la entrada de 
nuevas empresas y su acceso tanto a la infraestructura ferroviaria como a la 
prestación del servicio. 

Este nuevo impulso a la liberalización del mercado ferroviario requiere llevar hasta 
sus últimas consecuencias el principio de no discriminación y mejorar en 
determinados aspectos la transposición de la normativa europea referida. Con este 
objetivo, en esta nueva reforma se introducen modificaciones que afectan a un 
amplio número de materias. 

En primer lugar, se establece la distinción entre infraestructura ferroviaria e 
instalaciones de servicio en los mismos términos que lo hace la Directiva 
2012/34/UE. 
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Asimismo, se modifican algunos apartados dedicados a la planificación y a 
proyectos para introducir mejoras, como por ejemplo, la necesidad de elaborar un 
estudio de viabilidad con carácter previo a la tramitación del estudio informativo. 

Se modifican, igualmente, otros apartados dedicados a la incidencia en el 
planteamiento urbanístico y a la protección de las infraestructuras, para clarificar 
algunos aspectos y complementarlos de acuerdo con la Ley 37/2003 del Ruido. 

Por otra parte, la Directiva 2012/34/UE establece en su artículo 4 el principio de 
independencia de la gestión, indicando que, respetando el marco y las normas 
específicas establecidas por los Estados miembros en materia de cánones y de 
adjudicación, el administrador de infraestructuras será responsable de su gestión, 
administración y control interno. 

Hasta ahora, la Ley 38/2015, disponía que los cánones ferroviarios tienen la 
consideración de tasas, siendo por lo tanto de naturaleza tributaria, y estando 
determinados por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.  

Esta determinación, sólo indirecta, de los cánones por parte de los administradores 
de infraestructuras ha sido cuestionada en diversas ocasiones por la Comisión 
Europea, que tanto en la  Carta de Emplazamiento de mayo de 2018, como en el 
Dictamen motivado de octubre de 2019, incluye, entre los aspectos dudosos en la 
correcta transposición de las disposiciones de la Directiva, la determinación de los 
cánones mediante la Ley de Presupuestos, ya que limita el referido principio de 
independencia al impedir que los administradores fijen o modifiquen durante el año la 
cuantía de los mismos.  

En este contexto, se hace necesario flexibilizar el sistema de determinación de los 
cánones, trasladando las competencias para su cuantificación final a los 
administradores de infraestructuras 

Para conciliar las exigencias de la legislación comunitaria, con el principio de reserva 
de ley establecido en el artículo 31.3 de nuestra Constitución, se recurre a una figura 
de reciente introducción en nuestra legislación, las denominadas prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario, lo cual permite que la 
cuantificación final de los mismos se lleve a cabo por los administradores de 
infraestructuras ferroviarias, que publicarán los criterios para la misma en la 
declaración sobre la red. 

Esta nueva regulación configura los cánones como un instrumento clave en el 
proceso de liberalización que atraviesa el sector ferroviario,  permitiendo la 
introducción en su estructura de parámetros que refuerzan la vinculación de los 
costes con el grado de desgaste y deterioro de la infraestructura. 

Por último, se incluyen otras modificaciones que afectan al régimen económico y a 
los ingresos de los administradores de infraestructuras y al régimen patrimonial en 
el sector ferroviario para adaptarlos a las necesidades del momento presente. 

La Ley consta de tres artículos, dos disposiciones transitorias y cuatro 
disposiciones finales. 

 

 

 

 

 

UNIÓN EUROPEA 

 
European Union Agency for Railways  

 

 

 

ESPAÑA 

 
Red ferroviaria de interés general (RFIG) 

 

 

 

https://www.era.europa.eu/
https://www.mitma.gob.es/ferrocarriles/red-ferroviaria-de-interes-general-rfig/la-red-ferroviaria-de-interes-general-rfig-definicion-composicion-y-caracteristicas
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-20976
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La Sección de  DOCUMENTACION ESPAÑOLA incluye, los documentos 
comparativos de la legislación vigente con las propuestas de modificación. Si desea 
consultar alguna de las normas mencionadas en el proyecto de ley, puede hacerlo en 
la base de datos de legislación del BOE o solicitarlo al departamento de 
documentación de la Cámara documentacion.secretaria@congreso.es. 

En la Sección de DOCUMENTACIÓN EUROPEA, se recogen, junto a la de la 
documentación citada, diversos estudios, como el Séptimo Informe de la Comisión 
de seguimiento de la evolución del mercado ferroviario, el  Dictamen del Comité 
Económico y Social Europeo sobre el tema, o el estudio dedicado al servicio de 
larga distancia de la Comisión Europea, todos ellos de 2021. 

La sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA incluye información de Alemania, 
Bélgica, Francia, Italia y Portugal. 

En Alemania, la regulación del sector ferroviario está recogida en la ley 
Eisenbahnregulierungsgesetz (ERegG), cuyo texto consolidado incluye las 
modificaciones consecuencia de la transposición, en 2016, de la Directiva 
2012/34/UE, así como los sucesivos cambios que se han ido produciendo desde 
entonces para adecuarlos a la misma. 

Bélgica también incorporó a su ordenamiento en el año 2013 la Directiva 
2012/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, 
por la que se establece un espacio ferroviario europeo único, que modificó su Code 
ferroviaire. 

En 2019, y mediante la Arrêté royal relatif à la répartition des capacités de 
l'infrastructure ferroviaire et à la redevance d'utilisation de l'infrastructure 
ferroviaire, se completaba la transposición estableciendo los cánones por el uso de 
las infraestructuras ferroviarias. 

Francia llevó a cabo una profunda reorganización de su sector ferroviario en 2014 
mediante la Loi nº 2014-872 du 4 août 2014 portant réforme ferroviaire. Esta ley y los 
sucesivos Decretos de desarrollo de la misma, completaron lo establecido en la 
Directiva 2012/34/UE. Todos estos textos están incorporados al  texto consolidado 
del Code des transports, tanto en su Partie législative como en su Partie 
réglémentaire. 

Además del Código, se puede consultar el Décret nº 2003-194  du 7 mars 2003 
relatif à l’utilisation du réseau ferré national. 

El marco normativo que regula el sector ferroviario en Italia es el Decreto legislativo 
15 luglio 2015, n. 112. Attuazione della direttiva 2012/34/UE del Parlamento 
europeo e del Consiglio, del 21 novembre 2012, che istituisce uno spazio 
ferroviario europeo unico (Rifusione).  

La regulación de los cánones por el uso de infraestructuras, se puede consultar en el 
documento Principi e criteri per la determinazione dei canoni di accesso e 
utilizzo dell’infrastruttura ferroviaria, publicado por L’Autorità di regolazione dei 
trasporti (ART). 

Se cierra la sección con Portugal, que llevó a cabo la transposición de la Directiva 
2012/34/UE, mediante el Decreto-Lei n.º 217/2015 Transpõe a Diretiva n.º 
2012/34/UE, do Parlamento Europeu e do Conselho, de 21 de novembro de 
2012, que estabelece um espaço ferroviário europeu único 

 

 

FRANCIA 

 
 Document de réferénce du     
réseau ferré national 

SNFC Réseau. 10 décembre 2021 

 

 

 

 

 

 
Tarification de l’infrastructure ferroviaire 

 
 

https://www.autorite-transports.fr/le-ferroviaire/tarification-infrastructure-ferroviaire/
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Completan la información  tres ESTUDIOS, incluidos en el apartado correspondiente 
de este dosier. 
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